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Titular: 2)  

 

Responsable: 3)  

   

Mtra Patricia Avenda o D rán 

fonsejera Presid = nta 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 
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Gasto Corriente 1,258,555,824.00 

  

1000 	 583,063,096.00 

2000 	 17,183,751.00 

3000 	 150,826,185.00 

4000 	 507,482,792.00 

Gasto de Capital 	180,886.00 

1000 	 0.00 

2000 	 0.00 

3000 	 0.00 

5000 	 180,886.00 

6000 	 0.001 

7000 	 0.00) 

Total URG 	1,258,736,710.00 

Se debe principalmente a las plazas vacantes cubiertas con personal 
de honorarios 
No hay variación 
Se debe principalmente a la ampliación para el Proceso Electoral Local 
2023-2024 
No hay variación 
Se debe principalmente a la ampliación para el Proceso Electoral Local 
2023-2024 
No hay variación 
Se debe principalmente a los premios y ayudas otorgados 
No hay variación 

No hay variación 
No hay variación 

No hay variación 

No hay variación 

No hay variación 
No hay variación 
Se debe principalmente a la ampliación para el Proceso Electoral Local 
2023-2024 
No hay variación 
No hay variación 
No hay variación 
La variación obedece a que en el presupuesto del IECM no se incluyen 
estimaciones de ingresos, toda vez que generarlos no forma parte de 
sus funciones; por lo anterior, los datos que se presentan son de 

carácter informativo y corresponden a otr• s ingresos que se 
obtuvieron acumulados en el ejeir 	diante acuerdos IECM-ACU- 
CG-077-22 se reasignó el monto 	ta 	 
No hay variación 

Presupuesto 
(Pesos con dos decimales) 

( 3 ) 

Importe de la Varación 
( 4 ) 

Modificado 	 Comprometido 	 Devengado 	Ejercido 	Pagado Id-al 

[b] [c] [d] (el [f] [d-b] 

1,446,814,398.27 1,446,814,398.27 1,446,814,398.27 1,446,814,398.27 1,234,864,639.82 188,258,574.27 

582,406,683.51 582,406,683.51 582,406,683.51 582,406,683.51 549,775,287 03 -656,412.49 	A) 

0.00 	 B) 

63,740,140.88 63,740,140.88 63,740,140.88 63,740,140.88 24,867,429.27 46,556,389.88 	A) 

0.00 	 B) 

292,882,894.49 292,882,894.49 292,882,894.49 292,882,894.49 152,437,244,13 142,056,709.49 	A) 

0.00 0.00 	 B) 

507,784,679.39 507,784,679.39 507,784,679.39 507,784,679.39 507,784,679.39 301,887.39 	A) 

0.00 	 B) 

42,290,285.37 42,290,285.37 42,290,285.37 42,290,285.37 386,942.69 42,109,399.37 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 A) 

0.00 	 B) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 A) 

0.00 	 B) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 A) 

0.00 	 B) 

1,677,062.69 1,677,062.69 1,677,062.69 1,677,062.69 386,942.69 1,496,176.69 A) 
 

0.00 	 B) 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 A) 

0.00 	 B) 

40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 0.00 40,613,222.68 

0.00 	 B) 

1,489,104,68 .64 1,489,104,683.64 1,489,104,683.64 1,489,104,683.64 1,235,251,582.51 230,367,973.64 

Capítulo 

( 2 ) 

 

Aprobado 

[a] 

Explicación a las Variaciones 

Del Devengado respecto del Aprobado. 

Del Devengado respecto del Modificado. 

GOBIERNO DE LA SECRETARIA DE  
CIUDAD DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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ECG EGRESOS POR CAPÍTULO DE GASTO 

'Unidad Responsable del Gasto: ( 1) 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Elaboró; ( 7 ) 

 

Autorizó: ( 8)   Zilr  

    

Mtra. M 
	

c y 	 Lic. esar Alberto Hoyo Rodríguez 
Directora 	aneación y Recursos Financieros 	 Secretario Administrativo 

CIUDAD 1 HNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



E-RPR EGRESOS CON RECURSOS PROPIOS 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1) 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Área Funcional 
Unidad de Medida 

Denominacipon PP 
PP 

RESULTADOS 

Físico 
Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

FI-F-SF-AI 	 PP 	 Original 	Modificado 	 Alcanzado Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

(2) (2) (3) (3) (4) (4) (4) (5) (5) (5) (5) (5) (5) 

1 GOBIERNO A/P o 0.00 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 0.00 

3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA CE GOBIERNO A/P o 0.00 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 0.00 

6 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES A/P o 0.00 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 0.00 

284 0000 TRANS,ERENCIA A ORCANOS AUTÓNOMOS A/P o 0.00 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 40,613,222.68 0.00 

Total URG 0.00 	 40,613,222.68 613,222.68 40,613,222.68 	40,613,222.68 	0.00 
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Elaboró: ( 6) Autorizó: ( 7 ) 

   

   

M 	nica Chalchy Urea 

Directo a de Planeación y recursos Financieros 

Lic. César 	oyo o • riguez 

Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADOR 
Y DE DERECHOS 



Elaboró: ( 6 ) 

Dire 	a de Planeación y Recursos Financieros 

Autorizó: ( 7 )____ 	  

Lic. Cés Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 

M 	onica Chalchy García 
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E-RFI EGRESOS CON RECURSOS FISCALES 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 	 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

RESUL 	T 	A 	DOS 

Área Funcional Presupuestal 

Denominación PP Unidad de Medida PP 
Físico 

(Pesos con dos decimales) 

FI-F-SF-AI 	PP Original Modificado Alcanzado 	 Aprobado 	Modificado 	Comprometido 	Devengado 	Ejercido Pagado 

(2) (2) (3) (3) (4) (4) (4) (5) (5) (5) (5) (5) (5) 

1 c oBILRN0 A/P 1 1 1 1,258,736,710.00 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,235,251,582.51 
3 , OORDINACION DE I A POI ÍTI( A DF GOBIERNO A/P 1 1 1 1,258,736,710.00 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,235,251,582.51 
6 ORGANIZACIÓN DF PROCESOS FI FCTOR41 ES A/P 1 1 1 1,258,736,710.00 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,235,251,582.51 

284 0000 I RANS,ERENCIA A ONGANOSAUTONOMOS A/P 1 11 1,258,736,710.00 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,235,251,582.51 

Total URG 1,258,736,710.00 1,448,491 	0.9 1,448,491,460.96 1,448,491,460.96 1,235,251,582.51 

...-1,--. 

CIU INNOVADORA 
Y DE DERECHO$ 



(6) 
	

(6) 
	

(6) 

(6) 	 (6) 	 (6) 

(5) 

No 

(6) 

GOBIERNO DE (A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARiA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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E-RCR EGRESOS CON RECURSOS DE CRÉDITO 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1) 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Área Funcional 

Py 

R E 	 LTA  A DOS 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

  

Físico 
Denominación PY 

 

  

FI-F-SF-Al Original Modificado Alcanzado Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido 	Pagado PP 

(2) (4) 

Dire 	a de Planeación y Recursos Financieros 

(5) 
	

(6) 

Aplica 

(6) 

Autorizó: ( 8 ) 	 

(6) 

 

(6) 

  

Lic. esar Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 

(3) 

Total URG 

(5) (2) 

Elaboró: ( 7) 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Presupuesto 
(Pesos con dos decimales) 

( 3 ) 

Avance 
0/0 

( 4) 

Ejercido Pagado 

. 	. 
(Devengado / 

Modificado)*100 
(Devengado /Aprobado)*100 

Comprometido 	Devengado '-----Aproba—d—o— 	 Modificado 

RESULTADOS 

Elaboró: (7 ) Autorizó:( 8) 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo Directora de Planeación y Recursos Financieros 

Principales Acciones Realizadas con Recursos de Origen Federal: ( 6 ) 
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E-RFE EGRESOS CON RECURSOS FEDERALES 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

    

    

 

Fondo ( 2 ) 

  

Extplicación a la Variación del Presupuesto Devengado respecto del. Modificado: ( ) 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



MÉXICO 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIU 

TRANSFERENCIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS, INSTITUTO ELECTORAL AIP 3 6 0000 

Presupuesto 

(Pesos con dos decimales) 

ICMP 1%) 

(6).(5/4).100 

Compromeitdo Original Modficada Alcanzada Aprobado Modificado Devengado ICPP (n) 	 IARCM (%) 

(13)=(11/8).100 	(14)=(6/.13).100 

Metas 

FI SF PP Denominación Unidad de Medida 
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EPPCP EVOLUCIÓN PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

100.0 	1,258,736,710.00 1,489,104,683.64 1,489,104,683.64 1,489,104,683.64 1,489,104,683.64 1,235,251,582.51 100.0 100.0 100.00. 	 118.30,1 
	

118.30% 

Objetivo: 15) 

El proyecto de presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 21 Sub-resultados y287 a ctividadesinstituciona les, que permiten al órgano electoral local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y demás normatividad de la materia. 
Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para le operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral. 

Acciones Realizadas:16) 

Prerrogativas. Del presupuesto total del Instituto, el 39.69% corresponde al financiamiento público a partidos políticos, por un monto total de 5499,564,379.39 (Cuatrocientos noventa y nueve millones quinientos sesenta y cuatro mil trescientos setenta y nueve pesos 39/100) y se han entregado 

puntualmente las prerrogativas correspondientes al cuarto trimestre de 2023 a seis partidos políticos, relativas al financiamiento público para actividades ordinarias y específicas. 

Servicio Social. Durante este periodo se expidieron 66 oficios de aceptación de servicio social y se hizo entrega de 64 apoyos económicos a las personas prestadoras de servicio social que concluyeron con este requisito académico hasta el 31 de diciembre de 2023; 46 personas prestadoras de servicio 

social recibirán su carta de terminación durante el ejercicio fiscal 2024. Los días 7, 21 y 31 de octubre se realizaron las ferias cívicas en las demarcaciones territoriales de Xochimilco, Coyoacán y Miguel Hidalgo, respectivamente. Asistieron un total de 5528 personas, 3182 mujeres (58%) y 2346 hombres 

(42%). De igual forma se realizaron intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica. El avance en este trimestre fue de 31 intervenciones educativas dirigidas a formadoras y formadores con 2180 personas atendidas y 31 Intervenciones educativas dirigidas a alumnas y alumnos con 1794 personas 

atendidas. Se realizaron 62 intervenciones educativas, talleres y cursos con 3974 participantes entre ambas vertientes. (Clave: 2023-24A000-0502-136-081203-19-101-1). 

Consulta para niñas, niños y adolescentes 2023. Durante el cuarto trimestre del año, el personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC), llevó a cabo la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2023 (CNNA2023), se implementaron brigadas itinerantes 

para captar las expresiones de niñas, niños y adolescentes en diversos lugares públicos de la Ciudad de México. En la CNNA2023 participaron 116 mil 452 personas de 6 hasta 17 años, de las cuales el 50.4% fueron mujeres, 48.09% hombres. Más de la mitad de las personas participantes corresponde al 

grupo etano de 10 a 13 años (51.01%); quienes se ubican en el rango de 6 a 9 años representaron el 31.66%, mientras que el restante 17.33% se conforma por las personas adolescentes (14 a 17 años). Los datos revelan que la mayoría de las personas participantes consideraron que lo más importante 

para poder convivir es el respeto por todo ser vivo, seguida de la opción de dar el mismo valor a todas las personas. 

Documentos Normativos y Técnicos. Concluyó el seguimiento a los temas legislativos relacionados C011 los Mecanismos de Participación Ciudadana en la CDMX, identificando y analizando diversas iniciativas con proyecto de decreto en la Gacela Par lamentar ia del Congreso de la CDMX y demás 

normativas, así como diversos acuerdos y peticiones relacionados con Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. Sobre la realización de las Asambleas de la Consulta Indígena Circunscripciones 2023, concluyó el seguimiento a las traducciones a 

lenguas indígenas, así como las versiones estenográficas. Se concentraron los reportes remitidos por las Direcciones Distritales sobre temas en materia de geografía, organización y mecanismos de participación ciudadana relacionados con la atención a Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas Residentes en la CDMX. Se integró el Informe sobre la instrumentación logística del Plan de Trabajo para comunicar a los pueblos, barrios y comunidades indígenas las acciones afirmativas en materia de postulación de candidaturas que se implementarán en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023.2024, mismo que se presentó en la 6. Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística (COEG). 

Geografía electoral local y de participación ciudadana. Concluyó el procesamiento de la base cartográfica digital federal para transformarla a nivel local y al ámbito territorial de participación ciudadana. Respecto a los casos de afectación de límites geoelectorales en las demarcaciones territoriales, 

concluyó el seguimiento al proceso de distritación federal, que lleva a cabo el INE, a efecto de identificar el impacto en la geografía electoral local. Se presentó en la 6' Sesión Ordinaria de la COEG, el Informe sobre la actualización del Micrositio "Geografía Electoral Local y de Participación Ciudadana, 

durante el ato 2023, así como el Informe sobre la búsqueda de herramientas, software o sistemas de información geográfica para la actualización cartográfica, 2023. Se actualizó el Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral con 5575 secciones electorales e información correspondiente ala 

nueva distritación relacionada con la aprobación de circunscripciones para la CDMX, con base en los acuerdos del INE. (Clave: 2023-24A000-0702-136-112802-21-101-1). 

Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024. Se presentó ante el Consejo General del IECM, el Acuerdo aprobado por la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, mediante el cual se aprobó la destrucción de la 

documentación utilizada y sobrante dele Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023, la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024 y la jornada extraordinaria. (Clave: 2023-24A000-0703-136-112517-21-101-1). Concluyó la elaboración de la Estadística de Resultados de la 

elección de las COPACO 2023. 

Proceso Electoral Local Ordinario (PELO) 2023-2024. Se elaboró el Anteproyecto de Acuerdo por el que se aprueban los documentos rectores para recabar e) voto de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero y para recabar el voto de las personas en estado de 

postración para el Proceso Electoral Local 2023-2024 y se aprobaron por el Consejo General mediante el Acuerdo No. IECM/ACU-CG-120/2023. (Clave: 2023-0703-136-112413-21-101-1). Se elaboró el proyecto de Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega 

de constancias de mayoría para el PELO 2023-2024, así como el cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el PELO 2023-2024, para la realización de los Cómputos Distritales, mismos que se presentaron ante la COEG y se remitirán al INE para visto bueno. Continúo la rehabilitación de 

tos materiales electorales y garantizar el abastecimiento de las casillas a instalarse durante el PELO 2023-2024. Se realizó la firma del Convenio de Colaboración entre Talleres Gráficos de México y el IECM relacionado con la impresión de la documentación electoral. Se actualizaron los instructivos de 

uso y armado de los Materiales Electorales que se utilizarán en el PELO 2023-2024 y se elaboraron las especificaciones técnicas de sus diseños. 

Causas de las variaciones del índice de Aplicación de Recursos para la Consecución de Metas (IARCM) 17) 

Nohelyvoriodón 

Autorizó: ( 19  r 
Lic. César Albe to oyo Rodríguez 

ora de Planeación y Recursos 	ncieros 	 Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Elaboró: ( 8 ) 
Mtr. onica Chalchy García 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 
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ADS AYUDAS, DONATIVOS Y SUBSIDIOS 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 	 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ayudas, Donativos o Subsidios Ortorgados 
Beneficiarios 

Presupuesto 
(Pesos con dos decimales) 

Características 

Tipo 11 	 Total Aprobado 	Modificado Ejercido 

(2) (3) (4) (5) (5) (5) (6) 

Ayudas sociales a entidades de interés público. 
Partidos Políticos en 

la Ciudad de México 
6 485,013,972.00 485,013,960.38 485,013,960.38 

Corresponde al financiamiento público para el sostenimiento 

de 	actividades 	ordinarias 	permanentes 	de 	los 	Partidos 

Políticos en la Ciudad de México, autorizado por el Consejo 

General del IECM mediante acuerdo IECM-ACU-CG-001-23 

conforme a lo establecido en el artículo 36 fracción X inciso b) 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México 

Ayudas sociales a entidades de interés público. 
Partidos Políticos en 

la Ciudad de México 
6 14,550,420.00 14,550,419.01 14,550,419.01 

Corresponde al financiamiento público para el sostenimiento 

de actividades específicas de los Partidos Políticos en la 

Ciudad de México, autorizado por el Consejo General del IECM 

mediante 	acuerdo 	IECM-ACU-CG-002-23 	conforme 	a 	lo 

establecido en el artículo 36 fracción X inciso b) del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 

Premios Personas 79 2,060,000.00 2,346,000.00 2,346,000.00 

Premio en reconocimiento a las personas especialistas que 

integraran los organos dictaminadores en las 16 alcaldias, de 

acuerdo 	con 	lo 	establecido 	en 	la 	convocatoria 

correspondiente. 	este 	premio 	genera 	valor 	publico 	y 

promueve la cultura civica 

Otras ayudas sociales a personas Personas 4,868 5,858,400.00 5,874,300.00 5,874,300.00 

Se requiere otorgar apoyo económico para los responsables 

de 	las 	Mesas 	Receptoras de 	Opinión 	y 	Votación 	que 

participaron en la jornada de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 2024 y la Elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2023 

507,784,679.35,—d 	 / 507,482,792.00 507,784,679.39 

Autorizó: ( 9 ) 	 
Lic. César lberto Hoyo Rodgríguez 

Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Año FI 
	

F 

Remanente 
Rendimientos 

Financieros 

(4) (5) (6) (7) (2) (3) (8) 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Autorizó: ( 11 )____ 
Lic. César lb 	H . yo Rodgriguez 

Secretario Administrativo 

TOTAL URG (9) 

Elaboró: (10) 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 

Monto 

(Pesos con dos decimales) 
Fuentes de Financiamiento Destino del Gasto 
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REA-1 REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
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(2) (3) (7) 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 

FI F Causas del Reintegro Fuente de Financiamiento 

Monto 

(Pesos con dos decimales) 

Rendimientos 
Reintegro 

Financieros 

o A 	-"Lica 

Secretario Administrativo Directora de Planeación y Recursos 

(4) (5) (6) 

Elaboró: ( 9 ) Autorizó: ( 10 ) 

Mtra. • onica Chalchy García  .4 	 Lic. César Alberto Hoyo Rodgríguez 

TOTAL URG (8) 
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FIC FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	 . 

Denominación del Fideicomiso: 

DATOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 

Fideicomiso Público No Paraestatal, Revocable e Irreversible número 16551-2 

Fecha de su constitución: 31 /1212009 

Fideicomitente: Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Fideicomisario: Instituto Electoral de la Cidad de México 

Fiduciario: Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex 

Objeto de su constitución: 
La conformación de un fondo financiero que permita al Instituto Electoral del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), la 
incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos para la organización de los procesos electorales y de participación 
ciudadana en la Ciudad de México. 

Modificaciones al objeto de su constitución: 

Objeto actual: 

La conformación de un fondo financiero que permita al Instituto Electoral del Distrito Federal (ahora Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, IECM) la incorporación, el desarrollo e implementación de instrumentos tecnológicos para la organización de 
procesos electorales y de participación ciudadana, ambos relativos a la Ciudad de México, conforme a las normas que rigen al 
IECM. La incorporación y desarrollo de los instrumentos tecnológicos mencionados, podrá comprender, de manera enunciativa 
más no limitativa: Equipos: renta o compra de urnas electrónicas (carcasa, software y sus accesorios); renta o compra de 
computadoras (laptops, personales, software y sus accesorios); renta o compra de impresoras (multifuncionales o de cualquier 
otra denominación); renta o compra de cualquier equipo que se utilice para que los ciudadanos de la Ciudad de México, 
incluidos los que habitan en el extranjero, emitan su voto; implementación: cursos para el aprendizaje del uso de los equipos 
(personal y/o ciudadanos en la 	Ciudad de México o en el extranjero); gastos del personal del IECM o de las personas o 
despachos que se contraten para la impartición de capacitación para el uso de los equipos en la Ciudad de México o en el 
extranjero; divulgación y/o publicidad en la Ciudad de México y/o en el extranjero (por cualquier medio de difusión, entre otros, 
escrito, electrónico o personal) respecto del uso de los instrumentos tecnológicos para el voto ciudadano; transporte, 
hospedaje, alimentos y análogos, que se requieran para la implementación del voto de los ciudadanos de la Ciudad de México, 
incluidos los que habitan en el extranjero; cualquier gasto análogo que se genere para que el IECM esté en posibilidad de que el 
voto de los ciudadanos de la Ciudad de México, incluidos los que habitan en el extranjero, emitan su voto a través de medios o 
instrumentos tecnológicos; medios remotos: páginas web; software especializado; renta de derechos para uso de señal 
satelital; cualquier gasto análogo; asimismo, se autoriza la adquisición de instrumentos tecnológicos para los sistemas de 
carácter administrativo. 

 

Y DE DERECHOS 



17,418.16 944,682.73 962,100.89 

DATOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 

Disponibilidad de Recursos al Finalizar el Periodo 
Anterior: (10) 

Disponibilidad de Recursos al Finalizar el Periodo de Referencia: (11) Variación de la Disponibilidad: (12) 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL FIDEICOMISO 

Denominación del Fideicomiso: Fideicomiso Público No Paraestatal, Revocable e Irreversible número 16551-2 

40,413.62 

Lic. César Alberto 

Secretario Administrativo 

Monto Ejercido: (18) Destino del Gasto: (17) Naturaleza del Gasto: (16) 
Cumplimiento del fin del fideicomiso Gasto corriente 

Elaboró: (19) Autorizó: ( 20 ) 

Notas: 
1.- En el trimestre de referencia se tuvieron 	-sos por rendimientos financieros del orden de $22,995.46 (veintidós mil novecientos cuarenta y cinco pesos 46/ 

iguez Mtra. Mónica Cha 	arcia, 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 
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FIC FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS 

 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 

ESTADO FINANCIERO DEL FIDEICOMISO 

Activo: (13) 

 

Pasivo: (14) Capital: (15) 

 

 

944,682.73 

  

944,682.73 

AVANCE PRESUPUESTAL DEL FIDEICOMISO 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Variación de la Disponibilidad: (12) Disponibilidad de Recursos al Finalizar el Periodo 

Anterior: (10) 
Disponibilidad de Recursos al Finalizar el Periodo de Referencia: (11) 

12,544,494.09 4,066,515.01 8,477,979.08 

Activo: (13) Capital: (15) Pasivo: (14) 

4,066,515.01 4,066,515.01 

AVANCE PRESUPUESTAL DEL FIDEICOMISO 

Naturaleza del Gasto: (16) Monto Ejercido: (18) 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Destino del Gasto: (17) 

ESTADO FINANCIERO DEL FIDEICOMISO 
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FIC FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1) 	 24A000 Instituto Electoral de la Ciudad de México 

DATOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 

Denominación del Fideicomiso: Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 

Fecha de su constitución: 21/12/2007 

Fideicomitente: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Fideicomisario: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Fiduciario: Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE. 

Objeto de su constitución: Adquisición y gastos relativos a bienes muebles e inmuebles, así como para la creación de una reserva laboral. 

Modificaciones al objeto de su constitución: 	 El 29 de julio de 2021 fue signado el Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 2188-7. 

Objeto actual: 

1. La conformación de un fondo, dividido en las "Subcuentas Receptoras", del que podrá disponer el "IECM" respectivamente, 

para i) la adquisición y gastos relativos a bienes muebles e inmuebles, así como para ii) la creación de una reserva laboral, 

conforme a las estipulaciones de este instrumento y previas instrucciones por escrito del Comité Técnico, para que se realice lo 

siguiente: 
1.1. Efectuar el pago de la contraprestación que pacte el "IECM" por la adquisición de bienes inmuebles y muebles, así como por 

el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 

correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a sus remodelaciones, acondicionamientos, 

mantenimiento y adecuaciones necesarias; y demás gastos relativos a la adquisición o arrendamiento. Dichos pagos se realizarán 

con cargo a la Subcuenta de Bienes Muebles e Inmuebles. 
1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de compromisos laborales del "IECM" previstos en el plan actuarial que en su 

oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer frente el "IECM", con cargo a la subcuenta de 

reserva laboral. Al respecto, la "FIDUCIARIA" se limitará a emitir los cheques nominativos que serán entregados en términos del 

numeral 1.6 de la presente cláusula. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL FIDEICOMISO 



Ak0 

O 	
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Gasto corriente Cumplimiento del fin del fideicomiso 
Notas: 

1.- En el período de referencia se tuvieron ingresos por end mier 	financieros del orden de $201,709.29 (doscientos un mil setecientos nueve pesos 29/100, moneda nac. onal). 

8,679,688.37 

Autorizó: ( 20 ) 

Lic. César Alberto 	o •odríguez 

Secretario Administrativo 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 24A000 Instituto Electoral de la Ciudad de México 

DATOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 

Denominación del Fideicomiso: Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 

Elaboró: (19) 

Mtra. Mónica Chatchy G 	, 

Directora de Planea ión y Recursos Financieros 
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Autorizó: ( 8 ) 

Lic. César Alberto Hoyo Rodgríguez 

Secretario Administrativo 

Elaboró: ( 7 ) 

Mtr.. ónica Chalchy García 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 
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ADPR ADECUACIONES PRESUPUESTALES POR CAPÍTULO DE GASTO 

Unidad Responsable del Gasto: ( 1 ) 24A000 Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Capítulo del Gasto 

Presupuesto 

(Pesos con dos 

Aprobado 

decimales) 

Modificado 

Causas de las Adecuaciones al Presupuesto 

(2) (3) (4) (5) 

1000 583,063,096.00 582,406,683.51 Se debe principalmente a las adecuaciones a la partida 3981 Impuesto sobre nóminas 

2000 
17,183,751.00 63,740,140.88 

Se debe principalmente al acuerdo del Consejo General IECM/ACU-129/2023 por el que se aprobó el destino de Otros Ingresos y a la 
ampliación líquida para el inicio del proceso electoral ordinario 2023-2024 

3000 
150,826,185.00 292,882,894.49 

Se debe principalmente al acuerdo del Consejo General IECM/ACU-129/2023 por el que se aprobó el destino de Otros Ingresos y a la 

ampliación líquida para el inicio del proceso electoral ordinario 2023-2024 

4000 507,482,792.00 507,784,679.39 Se debe a la ampliación líquida para el inicio del proceso electoral ordinario 2023-2024 

5000 180,886.00 1,677,062.69 Se debe a la ampliación líquida para el inicio del proceso electoral ordinario 2023-2024 

7000 - 40,613,222.68 Se debe principalmente al acuerdo del Consejo General IECM/ACU-129/2023 por el que se aprobó el destino de Otros Ingresos 

Total URG 1,258,736,710.00 1,489,104,683.64 1 

CIU INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Recursos Derivados de la Aplicación do las Medidas de Austeridad 

( LATRPERCDMX ) 

Origen 

Concepto 

( 2 ) 

Monto 

( 4 ) 
Destino de los Recursos 

(5)  

Elaboró: ( 6 ) 

Directora e Planeación y Recursos Financieros 

M74entrialalchy García 
Autorizó: ( 7 )_ 

 

016 

INFORME DE CUENTA PÚBLICA 2023 GOBIERNO DE LA SECRETARiA DE 
CIUDAD DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

5-RAMA RECURSOS RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD 

Unidad Responsable de Gasto: (1) 24A000 Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Capítulo 

( 2 ) 

No 	Apli ca 

Li Psar Alberto Hoyo Rodgrígue. 

Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Denominación PP 

Sub Eje 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

Original 	 Modificado 	 Ejercido 

8,790,388.00 
	

8,042,601.68 
	

8,042,601.68 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Diagnóstico: 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

1-3-6-284-000 

Eje 
6 Ciencias Innovación y Transparencia 

Vivir en democracia supone el reconocimiento y la participación plural de la sociedad, sin embargo, afín persisten obstáculos que dificultan el acceso a los derechos político-electorales de las mujeres y las personas que integran tos grupos de 

atención prioritaria, por lo que es necesario generar las condiciones para que ejerzan plena y efectivamente el derecho al voto, a las postulaciones a los cargos de elección popular, a la asociación, afiliación y organización; y en particular, las mujeres 

a ejercer cargos y postulaciones en ambientes libres de violencia por razón de género. 

En la Ciudad de México, las mujeres y los grupos de atención prioritaria sub ejercen sus derechos político-electorales y de participación ciudadana; y al interior del Instituto Electoral, subsiste la percepción de un clima laboral de desigualdad y una 

exposición media y alta a los factores de riesgo psicosocial. 

1. Persiste una cultura de discriminación y acciones limitadas para promover la participación político-electoral libre de violencia de las mujeres por razón de género y obstáculos para el ejercicio de los derechos político-electorales de los grupos de 

atención prioritaria. 

2. Existe una limitada transversalización de la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos al interior del IECM; la percepción de prácticas contrarias a la igualdad laboral y no discriminación; así como condiciones de trabajo inadecuadas 

que propician los factores de riesgo psicosocial. 

1. Dificultad para el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres y escasa participación de los grupos de atención prioritaria. 

2. Dificultad para garantizar con perspectiva de género el principio de igualdad, no discriminación y no violencia al interior del IECM y afectaciones a la salud física, mental y social de las personas trabajadoras. 

Incidir para que, en la Ciudad de México, las mujeres y los grupos de atención prioritaria ejerzan a plenitud sus derechos político-electorales, contribuyendo a construir una democracia igualitaria e incluyente; asimismo, al interior del Instituto 

Electoral, fomentar una cultura laboral respetuosa de los derechos humanos y un entorno organizacional favorable. 

0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 

1 Democracia Participativa 3 Gobierno Abierto Sub Sub Eje 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

 

1. Promover la participación política de las mujeres y los grupos de atención prioritaria para visibilizar los retos y la progresividad del ejercicio de sus derechos político electorales. 

2. Coordinar acciones interinstituciona les para fortalecer los procesos de formación de lid erazgos y derechos político-electorales de las mujeres y los grupos de atención prioritaria que participan en la política. 

3. Generar y difundir materiales que informen a las mujeres y los grupos de atención prioritaria respecto de sus derechos político-electorales, la violencia política en razón de su género y sobre el ejercicio de sus funciones en los cargos de elección 

popular. 

Acción Específica 

 

Monto Presupuestal Designado 

Original 

8,790,388.00 

para la Acción Específica 

Humanos 

Modificado 

8,042,601.68 

en Materia de Derechos 

Ejercido 

8,042,601.68 

Original 

16 

Avance Físico 
eó 

Modificado 

16 

Alcanzado 

23 

Unidad de Medida 

Materiales informativos 

Eventos 

Estudios 

Talleres 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental 

Otras acciones 

Identificación de Acciones 

Medida de nivelación 

Precepto Constitucional 

Articulo 7 

ID 

CPCM7F 

Derecho 

Derecho aun gobierno 

democrático y a la 

participación política 

paritaria 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población 
	

Tipo de Acción 

Demarcación Territorial 
	

Tipo de Población 
	

Directa 
	

Indirecta 

Ciudad de México 

1. Personas 

3. Personas 

4. Personas Migrantes y Sujetas 
5. Personas 
6. Población 

2. Personas Afrodescendientes 

Indígenas 

con Discapacidad 
de Protección Internacional 

1-010TTTIQA+ 
en General 

X 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 	 Mujer 	 Hombre 	 Otro 	 Total 

Niñez 	 No aplica No aplica No aplica O. 

Adolescentes 	 No aplica No aplica No aplica 0.  

Jóvenes 	 No aplica No aplica No aplica O.  

Personas Mayores 	 No aplica No aplica No aplica 0. 

Población General 	 No aplica No aplica No aplica 0.  

Acciones Realizadas 

Durante el período reportado se realizaron las siguientes acciones: 

1. Infografía Norma Lucia Pina Hernández Ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. Se realizó en el marco del Día Naranja, se difundió el 25 de enero por correo institucional, así como en las redes sociales institucionales; tuvo por objeto mostrar a la 

ciudadanía y público en general los antecedentes históricos y sociales del activismo femenino y la relevancia de que por primera vez sea una mujer quien ocupe la presidencia del más alto tribunal del país. 

2. Convocatorias Ejecutivas para la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024 y para la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) en versiones sencillas. Se intervinieron estas convocatorias mediante pautas en lenguaje sencillo, a fin de atender el derecho a la información y acceso en 

igualdad de condiciones de las personas con discapacidad que enfrentan barreras al acceder a textos impresos, en especial con discapacidad intelectual, con altos rezagos educativos y niñas y niños, respecto de los instrumentos de participación ciudadana. 

3. Convocatoria Ejecutiva para la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024 y Convocatoria Ejecutiva para la Elección de COPACOS con la interpretación en Lengua de Señas Mexicana (LSM). Se elaboraron videos de estas convocatorias con interpretación en LSM, a fin de atender el derecho a la información y 

acceso en igualdad de condiciones de las personas sordas, respecto de los instrumentos de participación ciudadana. 

4. Plegado Por un mundo digital inclusivo: innovación y tecnología para la igualdad de género. Se realizó en el mareo del Día Internacional de las Mujeres. El material se entregó el 8 de marzo al personal del IECM y tuvo por objeto Informar sobre las acciones de incidencia que las mujeres han realizado para exigir sus 

derechos, con el objetivo de visibilizar las historias de lucha en el marco del Día Internacional de las Mujeres. 

5. Cine-debate con la proyección de la película "La bicicleta verde". El evento se llevó a cabo el 24 de marzo con la asistencia de personal del IECM y publico en general. Esta actividad se realizó en coordinación con la Dirección Distrital 28 del IECM y tuvo por objeto dar continuidad a la campaña internacional Día 

Naranja. Únete, para contribuir con la difusión de material informativo y visual en torno a la violencia contra las mujeres por razones de género, así como generar un espacio de reflexión en torno a los estereotipos de género y la discriminación hacia las mujeres y niñas. 

6. Estudio para la construcción de Acciones Afirmativas a favor de personas mayores y con discapacidad, para su participación en futuros Procesos Electorales en la Ciudad de México. El 12 de abril se entregó el Estudio ala Secretaría Ejecutiva, aportando datos para identificar el universo de personas mayores y con 

discapacidad, información de las acciones afirmativas implementadas por los Organismos Públicos Locales Electorales, así como consideraciones y recomendaciones para implementar acciones afirmativas a favor de candidaturas para personas mayores y con discapacidad en los procesos electorales locales de la 

Ciudad de México en cumplimiento ala sentencia SCM-JDC-811/2021 y SCM-JDC-855/2021 ACUMULADO. 

7. Presentación del Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la atención de víctimas y la elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género. El evento se realizó el 18 de mayo con la presencia de la consejera electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), 

Norma Irene De la Cruz Magaña a fin de difundir el material como una herramienta que abone a la prevención, atención y erradicación de la VPG, a fin de que las mujeres políticas conozcan la información precisa de los elementos y conceptos generales en materia de género y derechos humanos; las modalidades de 

la violencia en ejercido del cargo; el marco jurídico regulatorio, conductas de las personas agresoras, entidades competentes para su atención en la Ciudad de México, criterios jurisdiccionales y consideraciones para determinar la existencia de dicha violencia. 

8. Seguimiento al Programa Anual de Trabajo (PAT) del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en la Ciudad de México (OPPMCM). El 25 de mayo, en el Marco del Día Naranja, yen cumplimiento a los compromisos asentados en el PAT del OPPMCM por parte del IECM, se difundió una infografía que ilustra 

algunos obstáculos a los que se enfrentan las mujeres en la incursión y permanencia en ámbitos laborales y profesionales de la vida pública, que están condicionados por varios factores que les impiden desarrollarse en condiciones de igualdad, libres de discriminación y violencia. 



Autorizó: Elaboró: 
rc 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 

411  

Mti:ª2jdomerretter - • Lic. Cesar 1 erto Hoyo odriguez 

Secretario Administrativo 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

9. Taller Género y violencia política contra las mujeres en razón de género. El 27 de junio se impartió este Taller al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscrito a la Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México del INE, con el objetivo de Proporcionarles herramientas que les permitan 

identificar conceptos generales en materia de género; tipos y modalidades de violencia con énfasis en la violencia política contra las mujeres en razón de género y marco jurídico regulatorio. 

10. Boletín Electrónico Trimestral 2023, "3 de 3 contra la violencia ninguna persona agresora al poder". Se publicó el 9 de julio en las redes sociales del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en la Ciudad de México, como parte de las actividades que en este ejercicio el Instituto 

Electoral tiene dentro de ese colegiado y se hizo con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía información sobre los antecedentes normativos federales y locales de la 3 de 3 contra la violencia, las experiencias de la aplicación en el Proceso Electoral 2020-2021, la reciente constitucionalidad y los 

retos que implicará su implementación. 

11. Entrega de publicaciones elaboradas por el Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de género y derechos humanos. Del 25 de abril al 28 de agosto se realizó esta actividad para difundir materiales que informen a las mujeres y los grupos de atención prioritaria respecto de sus 

derechos político-electorales de cara al Proceso Electoral Local 2023-2024. Se distribuyeron a las representaciones, presidencias; grupos parlamentarios de partidos políticos en la Ciudad de México y de asociaciones parlamentarias ante el Congreso de la Ciudad de México, así como a las titularidades 

de las áreas de mujeres, juventudes, finanzas al interior de partidos políticos 

12. Versión sencilla de la Convocatoria del Proceso Electoral Local. Se realizó el 11 de agosto de 2023 con el objetivo de poner a disposición de la ciudadanía una versión de lectura sencilla de la Convocatoria; y proporcionar un insumo adecuado para generar las versiones en lenguas indígenas náhuatl 

otomí y mazahua; y Lengua de Señas Mexicana (LSM). 

13. Actualización de los Lineamientos Básicos para Organizar Eventos Accesibles en el Instituto Electoral de la Ciudad de México. El 23 de agosto de 2023, la actualización de estos lineamientos fueron aprobados por la Junta Administrativa del IECM, con el fin de contar con un documento con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos que establezca los criterios básicos para que los eventos que organiza el IECM sean accesibles e inclusivos, a fin de garantizara las personas con discapacidad su participación en igualdad de condiciones. 

14. Infografía "Ley 3 de 3 contra la violencia ninguna persona agresora al poder". Se publicó el 25 de agosto con el objetivo de dar continuidad ala Campaña Internacional Día Naranja. Únete, para contribuir con la difusión de material informativo y visual en torno a la violencia contra las mujeres por 

razones de género, y así informar a la ciudadanía que en las elecciones de 2024 ninguna persona agresora sexual, deudora de pensión alimenticia o que ejerza violencia familiar podrá ser registrada como candidata para ocupar un cargo de elección popular. La ley 3 de 3 protege el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia. 

15. Campaña digital de materiales sobre género y derechos humanos junio-septiembre de 2023 en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. Con el objetivo de continuar con la difusión a través del correo institucional y redes institucionales en temas de género y derechos humanos, 

elaborados por el IECM con la finalidad de propiciar su conocimiento tanto al personal como a la ciudadanía para atender las necesidades e incorporar la participación política de los grupos de atención prioritaria por medio electrónico. Se llevó a cabo del 16 de junio al 28 de septiembre de 2023. 

16. Infografía 70 años del reconocimiento del voto de las mujeres en México. Graphics Interchange Formato Gif, "Conmemoración de los 70 años del voto de las mujeres en México" en el contexto de la Campaña internacional Únete para poner fin a la violencia hacia las mujeres Día Naranja. 

17. "Compromisos por la paridad sustantiva y cero tolerancia de la violencia política contra las mujeres en razón do género; civilidad, respeto y responsabilidad que celebran los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 para las elecciones do la jefatura do 

gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías de la Ciudad de México". Se presentó en la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos (Comisión de Igualdad) como parte de las actividades para la prevención del menoscabo del ejercicio de los derechos político-electoralesde las mujeres 

que habrán de competir por los cargos públicos a elegir. 

18. Infografía 25 de noviembre Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. En el contexto de la Campaña internacional Únete para poner fin ala violencia hacia las mujeres Día Naranja. 

19. Cine debate de la película Noche de fuego. Se realizó con la finalidad de visibilizar la violencia contra las mujeres que tiene como origen la opresión basada en el sexo. 

20. Guía sobre violencia política centra las mujeres en razón de género, en ejercicio del cargo. Se presentó en la Comisión de Igualdad, este material que se suma a las actividades que el IECM desarrolla para la prevención y atención de esa modalidad de violencia. 

21. Videos para la campaña de difusión de acciones afirmativas en materia indígena para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, con traducción e interpretación en mozateco, neluatl, mixteco, otomí () y zapoteco, con el propósito de contribuir al cumplimiento de la sentencia dictada por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-56/2023, para que los Organismos Públicos Electorales Locales, en el marco de sus competencias, diseñaran procesos de difusión de dichas acciones afirmativas al interior de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

22. Nota informativa respecto de los trabajos con la Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México (IESIDH). Con la finalidad de informar ala Comisión de Igualdad los resultados de la participación en la Comisión de trabajo para la definición metodológica y 

'El Instituto Electoral, realiza sus actividades transversalizando la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos al interior del IECM, en los procesos electorales locales, en los mecanismos de participación ciudadana yen la promoción de la cultura democrática; teniendo como beneficiarios a todas las 

personas que habitan en la ciudad de México. 

Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una de las Actividades Institucionales que integran el POA 2023, y no así de la acción transversal relacionada los derechos humanos. 
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3 Gobierno Abierto 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

16,601,798.22 943,522.94 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Diagnóstico: 

Presencia de barreras para que la ciudadanía que forma parte de los grupos de atención prioritaria ejerza el derecho al voto. 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

Dificultades para que el sufragio universal se ejerza como un derecho efectivo que asiste a todas las personas ciudadanas sin excepción, sin que exista discriminación alguna que impida u obsaculice dicho derecho. Ampliar el ámbito de la 

participación político electoral, garantizando que en los procesos electorales no exista discriminación, con la utilización de lenguaje incluyente y la accesibilidad en la documentación y los materiales electorales utilizados en el ejercicio del derecho 

Discriminación histórica a grupos de atención prioritaria (personas con discapacidad, en situación de calle, personas de la comunidad LGEITTTIQ-1-, adultos mayores), existencia de barreras físicas y sociales que dificultan e impiden el ejercicio de los 

derechos político electorales a los GAP. 

Dificultades en el ejercicio del derecho al voto por personas con discapacidad y adultos mayores. Menor porcentaje de participación de la ciudadanía en la jornada electoral. Riesgo de insuficiencia de documentación electoral con aditamentos para 

facilitar el voto de las personas con alguna discapacidad y adultos mayores (específicamente). 

Garantizar el ejercido del derecho al sufragio universal en los procesos electorales con el uso de documentación y materiales electorales accesibles. 

1-3-6-284-000 

6 Ciencias Innovación y Transparencia 

Denominación PP 

Sub Eje 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

 

Facilitar y garantizar el ejercicio del voto en los procesos electorales a toda la ciudadanía, incluyendo a las personas con discapacidad y adultos mayores con un diseño accesible de boletas y materiales electorales (plantillas brailles, mamparas para 

usuarias con sillas de ruedas y talla baja, urnas con etiqueta braille, lupa fresnal). 
Accion Específica 

 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 

Humanos 

Avance Físico 

Unidad de Medida 

Documentos electorales y 

materiales electorales con 

aditamentos para personas 

con discapacidad. 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental Identificación de Acciones 

Original 

1,983,984.00 

Modificado 

16,601,798.22 

Ejercido 

943,522.94 

Original 

100% 

Modificado 

100% 

Alcanzado 

100% 

Precepto Constitucional ID Derecho 

CPCDMX Artículo 7 

Derecho ase gobierno 

democrático ya la 

CPCDMX7F 	participación política 	 Otras acciones 

paritaria. 

Acción afirmativa y medidas de 

inclusión 

Población 
	

Tipo de Acción 

Demarcación Territorial 
	

Tipo /le Población 	 Directa 
	

Indirecta 

Ciudad de México Población en general 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 

Niñez 

Mujer 	 Hombre 

13859 	 18405 0 

Otro Total 

32264 

Adolescentes 6362 	 7314 0 13676 

Jóvenes 92603 	 82815 0 175418 

Personas Mayores 168249 	 103973 0 272222 

Población General 281073 	 212507 0 493580 

Acciones Realizadas 

1. Revisar y proponer los diseños de los modelos de la documentación electoral necesaria para el Proceso Electoral Local 2023-2024, considerando aquellos asociados en materia de Derechos Humanos (documentos y materiales accesibles enfocados a grupos de atención prioritaria). 

2. Revisar y proponer los diseños de los modelos de los materiales electorales necesarios para el Proceso Electoral Local 2023-2024, considerando aquellos asociados en Derechos Humanos. 

3. Iniciar la rehabilitación, acondicionamiento y, en su caso, la producción de los materiales electorales a utilizarse en el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Desarrollar e integrar los contenidos en materia de documentación y materiales electivos, para el Documento Técnico Normativo que regulará la propuesta y desarrollo del PELO 2023-2024. 
4.  

Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una de las Actividades Institucionales que integran el POA 2023, y no así de la acción tranversal relacionada los derchos humanos. 

Lic. Ciíi Alberto Hoy• Rodriguez 

Secretarío Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Diagnóstico: 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Presencia de barreras para que la ciudadanía que forma parte de los grupos de atención prioritaria ejerza el derecho ala participación ciudadana. 

Ampliar el ámbito de la participación ciudadana, garantizando que en los mecanismos de participación ciudadana no exista discriminación que impida u obstaculice dicho derecho, con la utilización de lenguaje incluyente y la accesibilidad en la 

documentación y los materiales electorales utilizados en el ejercicio del derecho ala participación ciudadana. Desarrollar acciones para logra la participación en mecanismos de participación ciudadana de las personas con discapacidad y adultos 

mayores, implementando medidas orientadas a abatir la exclusión de grupos históricamente discriminados políticamente. 

Discriminación histórica a grupos de atención prioritaria (personas con discapacidad, en situación de calle, personas de la comunidad LGBTTTIQ+, adultos mayores), existencia de barreras físicas y sociales que dificultan e impiden el ejercicio de los 

derechos político electorales a los GAP.  

Dificultades en el ejercicio del derecho a la participación ciudadana por personas con discapacidad y adultos mayores. Menor porcentaje de participación de la ciudadanía en los mecanismos de participación ciudadana. Riesgo de insuficiencia de 

documentación y materiales electorales con aditamentos para facilitar la participación de las personas con alguna discapacidad y adultos mayores (específicamente). 

Objetivo: Garantizar el ejercicio del derecho a la participación en los mecanismos de participación ciudadana con el uso de documentación y materiales accesibles. 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

Modificado Ejercido Original 

7,232,173.35 	 6,251,940.92 7,344,337.00 

3 Gobierno Abierto 

0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 1-3-6-284-000 

6 Ciencias Innovación y Transparencia 

Área Funcional 

(FiF-SF-Al-PF) 

Sub Sub Eje 1. Democracia Participativa 

Denominación PP 

Sub Eje 
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AH-OH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

Accion Específica Desarrollar acciones para lograr el reconocimiento de usos y costumbres indígenas y el voto de personas con discapacidad, y otras medidas orientadas a abatir la discriminación de grupos discriminados políticamente. 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 	 Avance Físico 

Humanos 

Unidad de Medida 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental Identificacien de Acciones 

Original 	 Modificado 	 Ejercido 	 Original 	 Modificado 	 Alcanzado Precepto Constitucional ID Derecho 

Documentos electorales y 

materiales electorales con 

Derecho aun gobierno 

democrático ya la Acción afirmativa y medidas de 
7,344,337.00 7,232,173.35 	 6,251,940.92 	 100% 100% 100% aditamentos para personas 

con discapacidad. 

CPCDMX Artículo 56 	 CPCDMX56 	participación política 

paritaria. 

Otras acciones 
inclusión 

Población 
	

Tipo de Acción 

Demarcación Territorial 
	

Tipo de Población 
	

Directa 
	

Indirecta 

Ciudad de México Población en general 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una de las Actividades Institucionales que integran el POA 2023, y no así de la acción tranversal relacionada los derchos humanos. 

Autorizó: 
Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez 

Secretario Administrativo 

Elaboró: 
onica cnaicny arcia 

Director de Planeación y Recursos Financieros 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 	 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Eta do 	 Mujer 	 Hombre 	 Otro 	 Total 

Niñez 18356 18405 0 36761 

Adolescentes 6362 7314 0 13676 

Jóvenes 92603 82815 0 175418 

Personas Mayores 168249 103973 0 272222 

Población General 493580 493580 0 987160 

Acciones Realizadas 

Verificar las condiciones de espacio y operación de las bodegas distritales para el debido resguardo de la documentación y materiales a utilizarse en los procedimientos de participación ciudadana, para garantizar el ejercicio de onpinión de todas las personas con ciudadanía. 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Denominación PP 

Sub Eje 3 Gobierno Abierto 1. Democracia Participativa 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

Ejercida 
0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 

6,070,977.00 6,061,784.00 	 5,910,417.04 

Original Modificado 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

Desarrollar acciones para lograr el reconocimiento de usos y costumbres indígenas y el voto de personas con discapacidad, y otras medidas orientadas a abatir la discriminación de grupos discriminados políticamente. 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Diagnóstico: 

Presencia de barreras para que la ciudadanía que forma parte de los grupos de atención prioritaria ejerza el derecho a la participación ciudadana. 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

    

     

     

 

Ampliar el ámbito de la participación ciudadana, garantizando que en los mecanismos de participación ciudadana no exista discriminación que impida u obstaculice dicho derecho, con la utilización de lenguaje incluyente y la accesibilidad en la 

documentación y los materiales electorales utilizados en el ejercido del derecho ala participación ciudadana. Desarrollar acciones para logra la participación en mecanismos de participación ciudadana de las persona* con discapacidad y adultos 

Discriminación histórica a grupos de atención prioritaria (personas con discapacidad,en situación de calle, personas de la comunidad LGBTTTIQ+, adultos mayores), existencia de barreras físicas y sociales que dificultan e impiden el ejercicio de los 

derechos político electorales a los GAP. 

dicultades en el ejercicio del derecho a la participación ciudadana por personas con discapacidad y adultos mayores. Menor porcentaje de participación de la ciudadanía en los mecanismos de participación ciudadana. Riesgo de insuficiencia de 

documentación y materiales electorales con aditamentos para facilitar la participación de las personas con alguna discapacidad y adultos mayores (específicamente). 

Garantizar el ejercicio del derecho a la participación en los mecanismos de participación ciudadana con el uso de documentación y materiales accesibles. 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

 

     

6 Ciencias Innovación y Transparencia 

Action Específica 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 

Humanos 

Avance Físico 

Unidad de Medida 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental Identificación de Acciones 

Original Modificado 

6,061,784.00 

Ejercido 

5,910,417.04 

Original Modificado Alcanzada Precepto Constitucional ID Derecho 

6,070,977.00 100% 	 100% 	 100% 

Documentos electorales y 	 Derecho a un gobierno 

materiales electorales con 	 democrático y a la 
CPCDMX Artículo 56 	 CPCDMX56 	 Otras acciones 

aditamentos para personas 	 participación política 

con disco pacida d. 	 paritaria. 

Acción afirmativa y medidas de 

Inclusión 

Población 
	

Tipo de Acción 

Indirecta 

Ciudad de México Población en general 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 	 Mujer 	 Hombre Otro Total 

Niñez 18356 18405 0 36761 

Adolescentes 6362 7314 0 13676 

Jóvenes 92603 82815 0 175418 

Personas Mayores 168249 103973 0 272222 

Población General 493580 493580 0 I 987160 

Acciones Realizadas 

Impresión de la documentación consultiva utilizada en la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024. Producción, rehabilitación y acondicionamiento de los materiales consukicos utilizados en la Consulta de Presupuesto Participad,. 2023 y 2024, considerando los aditamentos para personas con discapacidad. 

A 
Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una d 	*vidades Institucionales que integran el POA 2023. v no así de la acción tranversal relacionada los derchos humanos. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 

Autorizó: 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHAS 



Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

Ejercido Modificado Original 

000 3.00 3.00 

Sub Sub Eje 3 Gobierno Abierto 6 Ciencias Innovación y Transparencia 

0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 

Eje 

Denominación PP 

Sub Eje 6 Organización de Procesos Electorales 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 

Humanos 

Original Modificado Ejercido 

   

3.00 3.00 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Diagnóstico: 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

La iniciativa ciudadana es un derecho político de la ciudadanía reconocido en la normativa local de la Ciudad de México para solicitar un mecanismo de democracia directa o participativa, que cuenta con una baja credibilidad de la ciudadanía. 

Umbrales de apoyo ciudadano muy altos que impiden que la ciudadanía ejerza el derecho de iniciar o proponer modificaciones a las leyes. 

La ciudadanía no cuenta con estructuras operativas, recursos materiales o financieros suficientes para recabar las firmas requeridas. 

Ineficiencia de los mecanismos de exigibilidad para que la iniciativa sea discutida en el Congreso. Ausencia de mecanismos de seguimiento y atención a la presentación de la iniciativa por parte de los Comités Promotores. 

Asegurar que los mecanismos de participación ciudadana se lleven a cabo conforme a la norrnatividad aplicable y de forma eficiente, en términos de agilidad, calidad y economía de recursos, de tal forma que el IECM cuente con un sistema de 

respuesta adaptable a las necesidades de la ciudadanía. 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

 

Desarrollar acciones para lograr el reconocimiento de usos y costumbres indígenas y el voto de personas con discapacidad y otras medidas orientadas a abatir la discriminación de grupos discriminados políticamente. Accion Específica 

Original 

Avance Físico 

Modificado Alcanzado 

Unidad de Medida 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental 

Otras acciones 

Identificación de Acciones 

Acción afirmativa y medidas de 

inclusión 

Precepto Constitucional 

CPCDMX Artículo 56 

ID 

CPCDMX56 

Derecho 

Derecho aun gobierno 

democrático 	ala 

Base de datos 
100% 	 100% 	 100% 

Informes 

Población 
	 Tipo de Acción 

Demarcación Territorial 
	

Tipo de Población 
	

Directa 
	

Indirecta 

Ciudad de México Población en general 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Elaboró: 

Directora 	aneación y Recursos Financieros 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 	 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 	 Mujer 	 Hombre Otro Total 

Niñez 8459 11309 0 19768 

Adolescentes 11762 14410 0 26172 

Jóvenes 85535 75304 0 160839 

Personas Mayores 132561 87395 0 219956 

Población General 238317 188418 0 426735 

Acciones Realizadas 

Recepción de la Iniciativa ciudadana en defensa de la cultura y nuestras tradiciones presentada por el Comité Promotor Por la Tauromaquia. 

Revisión y conteo dedos cajas con 3,806 Rojas que incluyeron 33,603 firmas registradas de personas ciudadanas. 

Captura de la información de la ciudadanía que apoyó la Iniciativa. 

Integración y remisión de la base de datos final para la verificación registral realizada por el Instituto Nacional Electoral. 

Recepción de los resultados de la verificación registral realizada por el Instituto Nacional Electoral. 

Elaboración y presentación del Informe sobre la verificación de los registros de apoyo de la ciudadanía que respalda la Iniciativa Ciudadana en defensa de nuestra cultura y nuestras tradiciones. 

Autorizó: 

Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Derecho Precepto Constitucional ID 

10,671,360.00 	 10,871,629.30 	 6,993,817.64 	 100% 100% 	 100% 	 Acción formativa 	 7-F 	 CPCM-7-F 	Participación ciudadana 	Otras acciones 	 Medidas de inclusión 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Como causas, podemos identificar la desafección, el desapego y el desinterés de las personas habitantes y ciudadanas de la Ciudad de México en los procesos de participación ciudadana. 

Como efectos, se han identificado el escepticismo, el poco involucrarniento y la baja participación , provocando la percepción de que los procesos de participación ciudadana son ajenos a las personas habitantes y ciudadanas. 

Las personas habitantes y ciudadanas de la Ciudad de México conocen las particularidades de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana establecidos en la ley de la materia en los que participa el Instituto Electoral 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

Diseño e implementación de acciones formativa, Accion Específica 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 

Humanos 

Original

ob  
Avance Físico 

Unidad de Medida 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental 

Modificado 	 Ejercido 	 Original 	 Modificado 	 Alcanzado 

Identificación de Acciones 

6,995,817.64 10,871,629.30 

3 Gobierno Abierto 

0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 1-3-6-284-000 

6 Ciencias Innovación y Transparencia 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

Original 	 Modificado 	 Ejercido 

10,671,360.00 

Área Funcional 

(FI-F-SF-Al-PP) 
Denominación PP 

Sub Eje 6 Organización de Procesos Electorales 
Eje 

Sub Sub Eje 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 
	

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

  

El fenómeno de frustración y desconfianza respecto de la democracia se caracteriza por «el aumento del escepticismo público general sobre las instituciones, los políticos y los funcionarios gubernamentales (...) ciudadanos que desconfían de las instituciones y 

los gobernantes, que se sienten alejados del orden político ha sido identificado genéricamente como desafección política». La desafección política hace referencia «al sentimiento subjetivo de impotencia, cinismo y falta de confianza en el proceso político, los 

políticos y las instituciones democráticas que genera un distanciamiento y alienación respecto a éstos, y una falta de interés en la política y los asuntos públicos, pero sin cuestionar el régimen democrático». 

En la Ciudad de México, las percepciones de la ciudadanía sobre el régimen político democrático tienen algunos matices, según el Informe sobre la Cultura Cívica en la Ciudad de México, elaborado por el Instituto Electoral, el 44% de las personas encuestadas 

considera que la «democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno», mientras que la indiferencia sobre el régimen establecido («A la gente como uno nos da lo mismo un régimen democrático que uno no democrático») alcanza el 27%. El escepticismo 

en los procesos políticos e instituciones democráticas se manifiesta en diversos tipos de indiferencia, incluso hacia el tipo de régimen político existente, aunque esto en una medida baja. En el caso de México, a nivel nacional, la indiferencia sobre el régimen 

político alcanza el 26% según el Informe Latinobarómetro 2021, y esto «es parte sustantiva de la decepción por el bajo nivel, el mal funcionamiento, de la democracia en cada país». 

En el caso de la Ciudad de México, el 71% de personas encuestad as en el Informe de Cultura Cívica de 2017 considera que «personas como ellas no tienen nada que opinar sobre lo que hace el gobierno» y el 6196 está de acuerdo con que al «gobierno no le interesa 

mucho lo que las personas piensen de la política». El contexto descrito dificulta seriamente la consecución del ejercicio de una ciudadanía plena y el fortalecimiento de una cultura democrática, ya que desmotiva las diversas formas de participación ciudadana,  

inhibe ala ciudadanía a informarse, opinar, elegir representantes populares, proponer proyectos, evaluar la función pública, etcétera. 

Diagnóstico: 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

 

 

Considerando los derechos político-electorales y la participación como parte de los derechos humanos, podemos señalar como problemáticas: la connotación negativa que tiene la política en la percepción de la ciudadanía, lo cual genera desconfianza,  

desinterés, desapego, es decir, desafección por la política; la falta de confianza en las instituciones políticas, en los objetivos que persiguen y la forma en que se logran, ya que se considera existe una exclusión sistemática de la ciudadanía en la toma de 

decisiones; la poca participación ciudadana en agrupaciones de tipo políticas, priorizándose la participación en acciones concretas y de forma esporádica, excluyendo aquellas que lo hacen participar más activamente y de forma sistemática o permanente; la 

desconfianza en ciertas vías de participación donde se implementan mecanismos como la emisión del voto o la opinión vía intemet; el desconocimiento de las formas para convocar y organizar varios de los mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana; la ciudadanía se plantea dudas sobre el funcionamiento de la forma de gobierno democrática, tanto en la igualdad en la participación, como en los objetivos que se pueden cumplir a través de ella; el marco institucional que se ve afectado por  

decisiones externas como son reformas al marco normativo local y nacional. 

  



Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una de las Actividades Institucionales que integran el POA 2023, y no así de la acción tranversal relacionada los derchos humanos. 

Elaboró: 
Mt 	onica a c y anua 

Autorizó: 
Lic. César Alberto H 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Demarcación Territorial 

Ciudad de México 

Tipo de Acción 

Tipo de Población 	 Directa 	 Indirecta 

Población en general 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 	 Mujer 	 Hombre 	 Otro 	 Total 

Niñez No aplica 	 No aplica 	 No aplica 	 0* 

Adolescentes No aplica 	 No aplica 	 No aplica 	 O* 

Jóvenes No aplica 	 No aplica 	 No aplica 	 0* 

Personas Mayores No aplica 	 No aplica 	 No aplica 	 O* 

Población General No aplica 	 No aplica 	 No aplica 	 0* 

Acciones Realizadas 

Diseño e implementación de seis acciones formativas en formato autogestivo, que fueron implementadas mediante el Aula Virtual de Capacitación de Participación Ciudadana. Los temas de dichas acciones corresponden a la promoción y sensibilización de las personas habitantes y ciudadanas de la Ciudad de México, respecto del funcionamiento de los 

meanismos e instrumentos de participación ciudadana establecidos en la ley de la materia, con especial énfasis en el instrumento de democracia participativa denominado «presupuesto pa rticipativo». 

Para generar un mayor interés, los cursos fueron acompañados por videos y folletos digitales, los cuales fueron elaborados con herramientas con las que ya se cuenta en el área. 

*El Instituto Electoral, realiza sus actividades transversalizando la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos al interior del IECM, en los procesos electorales locales, en los mecanismos de participación ciudadana yen la promoción de la cultura democrática; teniendo como beneficiarios a todas las 

personas que habitan en la ciudad de México. 

Directora- de Planeación y Recursos Financieros 
	

Secretario Administrativo 

CIUDAI3 INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Unidad Responsable del Gasto: 

Tipo de Acción Población 

Tipo da Población Demarcación Territorial Directa Indirecta 

Ciudad de México Población en general 

CIUDAD  INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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INFORME DE CUENTA PÚBLICA 2023 

AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO 

Diagnóstico: 

(Situación Actual en Materia de Derechos Humanos) 

Problemática: 

Causas: 

Efectos: 

Objetivo: 

1. La disminución de presupuesto para estas actividades; 2. La carga de trabajo derivada de la falta de personal de apoyo. 

1. Retraso en la solución de conflictos; 2. La afectación de intereses institucionales; 3. El aumento de casos de inconformidad por parte de los ciudadanos. 

Contener, prevenir o solucionar controversias distintas a la electoral ante las autoridades judiciales y administrativas locales o federales en los asuntos en que el Instituto sea parte o tenga interósjur(dico, para defender los derechos e intereses de 

esta institución, en estricto apego a los derechos humanos de las personas. 

Denominación PP 

Presupuestal 

(Pesos con dos decimales) 

0000 Transferencias a órganos autónomos, Instituto Electoral 
Original  Modificado 	 Ejerddo 

7,146,493.00 7,195,253.03 	 4,744,702.77 

Sub Eje 3 Gobierno Abierto Sub Sub Eje 1 Democracia Participativa 

Área Funcional 

(FI-F-5F-Al-PP) 

Eje 

Accion Específica 

Monto Presupuestal Designado para la Acción Específica en Materia de Derechos 

Humanos 

Original 	 Modificado 	 Ejercido 	 Original 

Avance Físico 

'16 

Modificado 	 Alcanzado 

100% 	 100% 

Unidad de Medida 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Acción Gubernamental 

Programa de Desarrollo Social 

Identificación de Acciones 

Medidas de inclusión 

Precepto Constitucional 

Artículo 7 apartado "A" 

númeral 1 

ID 

CPCDMX 7 A 1 

Derecho 

Derecho a la buena 

administración pública 
7,146,493.00 	 7,195,253.03 	 4,744,702.77 	 100% 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

1-3-6-284-000 

6 Ciencias Innovación y Transparencia 

GOBIERNO DE I A 
O 	o A CIUDAD DE MÉXICO 

Ow  

Las personas acuden ante cualquier instancia de carácter local o federal, para hacer valer sus derechos humanos. 

El riesgo de no realizar una adecuada defensa de los intereses del Instituto ante cualquier tipo autoridad administrativa o judicial, ya sea local o federal, afectando con ello no solo intereses institucionales sino los derechos humanos de las personas 

VINCULACIÓN A ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS HUMANOS Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

Diseñar campañas adecuadas a los diversos grupos de población para fomentar la participación ciudadana en los proesos electorales. 



Elaboró: 
onica a c y arcia 

Direct r a de Planeación y Recursos Financieros 

Autorizó: 
Lic. César Alb to Hoyo Rodriguez 
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AR-DH ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Población Beneficiaria 

(Requisitar solo en caso de tipo de Acción Directa) 

Grupo Etario 

Niñez 

	

Mujer 	 Hombre 

	

No aplica 	 No aplica 

Otro 

No aplica 

Total 

O" 

Adolescentes No aplica 	 No aplica No aplica O" 

Jóvenes No aplica 	 No aplica No aplica O* 

Personas Mayores No aplica 	 No aplica No aplica O. 

Población General No aplica 	 No aplica No aplica 0* 

Acciones Realizadas 

Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la representación legal del Instituto ante toda clase de autoridades. Celebrar platicas conciliatorias con trabajadores del Instituto o con quien demande al mismo, para contener o solucionar algún conflicto de caracter laboral. 

*El Instituto Electoral, realiza sus actividades transversalizando la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos al interior del IECM, en los procesos electorales locales, en los mecanismos de participación ciudadana yen la promoción de la cultura democrática; teniendo como beneficiarios a todas las 

personas que habitan en la ciudad de México. 

Nota: El presupuesto esgrimido corresponde al recurso total de una de las Actividades Institucionales que integran el POA 2023, y no así de la acción tranversal relacionada los derchos humanos. 

Secretario Administrativo 

CIUDADINNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Elaboró: 

a. Mónica Chalchy García 
Di actora de Planeación y Recursos Financieros 

Autorizó: 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

INGRESO 

DIFERENCIA 

AMPL. Y 
ESTIMADO 	

(REDUC.) 
	 MODIFICADO 

	
DEVENGADO 	 RECAUDADO 

IMPUESTOS 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

Cio  

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

APROVECHAMIENTOS 0 O 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS V OTROS INGRESOS 35,382,421 35,382,421 35,382,421 35,382,429 35,382,421 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES o 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES ' 1,258,736,710 194,985,54: 1,453,722,255 1,453,722,255 1,453,722,255 194,985,54: 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO o 

Total 1,252,736,710 220,367,974 1,489,104,664 1,489,104,684 1,489,104,684 220,367,974 

Ingresos Excedentes 230,367.974 

INGRESO 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
	

DIFERENCIA 

AMPL. Y 
ESTIMADO 	

(REDUC.) 
	MODIFICADO 

	
DEVENGADO 	 RECAUDADO 

INGRESOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL O ESTATAL Y DE LOS MUNICIPIOS 
	

O 
	

O 
	

O 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Participaciones, Aportaciones, Conversos, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

ING. DE LOS ENTES PÚB. DE LOS PODERES LEGIS. Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUT. Y DEL SECTOR PARAEST. O PARAMUNICIPAL, ASÍ COMO DE LAS EMP. PRODUCTIVAS DEL ESTADO. 1,258,736,710 230,367,974 1,489,104,684 1,489,104,684 1,489,104,684 230,367,974 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social O O 

Productos O O O o 0 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 35,382,429 35,382,429 35,382,429 35,382,429 35,382,429 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 1,258,736,711 194,985,545 1,453,722,255 1,453,722,255 1,453,722,255 194,985,545 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO o O O O o 

Ingresos Derivados de financiamiento O O 

Total 1,258,736,710 230,367,974 1,489,104,684 1,4 	

j" 

1,489,104,684 

n 	Excedentes 

230,367,974  

230,367,974 

)10 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 

La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51, 154 y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejerciclo de Recursos de la ciudad de MÉXICO, la que servirá de base para la Integración de la Cuenta Pábilca 2023. 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

EP-01 
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INFORME DE CUENTA PÚBLICA 2023 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(PESOS) 

CONCEPTO 
EGRESOS 

APROBADO 	AMPL/(REDUC) 	MODIFICADO 	DEVENGADO 
(2) 	 (3) 	 (4) 	 (5) 

PAGADO 

(6) 

DIFERENCIA 

(7) 

1,235,251,583 	 (0) TOTAL DEL GASTO 	 (8) 	 1,258,736,710 	230,367,974 	1,489,104,684 

Elaboró : 44~41"01 Autorizó  	  

ORGANISMO AUTÓNOMO / PODER JUDICIAL / PODER LEGISLATIVO 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	 1,258,736,710 	 230,367,974 	1,489,104,684 	1,489,104,684 	1,235,251,583 	 (0) 

Mtfá. Mónica Chalchy García 	 Lic César lberto Hoyo Rodríguez 
Directora de Planeación y Recursos Financieros 	 Secretario Administrativo 

La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51, 154 y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la que servirá de basepara 

la integración de la Cuenta Pública 2023. 

CIUDAD NNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

EP-02 





APROBADO 
(2) 

583,063,096 

104,680,272 
48,782,225 

330,275,328 
27,640,277 
38,953,561 

32,731,433 

17,183,751 

507,482,792 

507,482,792 

180,886 

85,500 

29,391 

65,995 

Lic. Cesar Al 	o rnoyo 

1,258,736,710 	230, 	 4 1,489,104,684 1,235,251,583 

Autoriz 

Secretario Administrativo 

(0) TOTAL DEL GASTO 	 (8) 

Elaboró: 

Mtra. 

Directora de Pl 
alchy García 

eación y Recursos Financieros 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO) 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(PESOS) 

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Seguridad Social 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
Previsiones 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales de Admón., Emisión de Doc. v Art. Oficiales 	7,396,508 
Alimentos v Utensilios 	 2,957,850 
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación    2,139,114 
Productos Químicos, Farmacéuticos v de Laboratorio 	 784,019 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 	 1,700,000 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 	 597,302 
Materiales y Suministros Para Seguridad 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 	 1,608,958 

SERVICIOS GENERALES 	 150,826,185 

Servicios Básicos 	 14,158,295 
Servicios de Arrendamiento 	 33,758,602 
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 	 38,097,849 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 	 3,354,016 
Servicios de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 	37,751,810 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 	 5,408,184 
Servicios de Traslado v Viáticos 	 1,746,500 
Servicios Oficiales 	 25,000 
Otros Servicios Generales 	 16,525,929 

TRANSF., ASIG., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias Internas v Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público  
Subsidios y Subvenciones 	  
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Mobiliario v EqUiP0 de Administración 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
Vehículos y Equipo de Transporte  
Equipo de Defensa y Seguridad  
Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 
Activos Biológicos 
Bienes Inmuebles 
Activos Intangibles 

INVERSIÓN PÚBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV. 

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 
Acciones y Participaciones de Capital 
Compra de Títulos y Valores 
Concesión de Préstamos 
Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Otras Inversiones Financieras 
Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

DEUDA PÚBLICA 

Amortización de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas) 

AMPL/(REDUC) 

(3) 

EGRESOS 

MODIFICADO 
(4) 

DEVENGADO 

(5) 

PAGADO 
(6) 

DIFERENCIA 

(7) 

(656,412) 582,406,684 if582,406,684 549,775,287 

(122,128) 104,558,144 104,558.144 102,551,492 
7,178,794 55,961,019 55,961,019 54,020.734 
3,404,784 333,680,112 333,680,112 307,317,825 

(2,478,193) 25,162,084 25,162,084 22,841,962 
(3,335,584) 35,617,977 35,617,977 35,615,927 

(5,304,086) 27,427,347 27,427,347 27,427,347 

46,556,390 63,740,141 63,740,141 24,867,429 (0) 

13,958,440 21,354,948 21,354,948 5,157,657 (0) 
22,639,559 25.597,409 25,597,409 3,189,600 

(962,596) 1.176,518 1,176,518 1,110.318 
11,868,034 12,652,053 12,652,053 12,652,053 

(10,172) 1,689,829 1,689,829 1,639.829 
(201,922) 395,380 395,380 379,220 

(734,953) 738,753 874,005 874,005 

142,056,709 292,882,894 292,882,895 152,437,244 (0) 

19,989,588 34,147,883 34,147,883 14.389,912 
4,675,893 38,434,495 38,434,495 33,058,361 (0) 

105,661,535 143,759,384 143,759,384 42,475,337 
239,096 3,593,112 3,593,112 3,316,924 

7,677,952 45,429,762 45,429,762 38,982,748 
3,448,863 8,857,047 8,857,047 5,311,778 
(217,950) 1,528,550 1,528,550 1,528,550 
291,583 316,583 316,583 316,583 
290,149 16,816,078 16,816,078 13,057,052 

301,887 507,784,679 507,784,679 507,784,679 

301,887 507,784,679 507,784,679 507,784.679 

1,496,177 1,677,063 1,677,063 386,943 

1,260,729 1,260,729 1,260,729 
89,820 175,320 175,320 175,320 

29,391 29,391 

145,627 211,622 211,622 211,622 

40,613,223 40,613,223 40,613,223 

40,613,223 	40,613,223 	40,613,223 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
Obra Pública en Bienes Propios 
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  	 -11111111_ 

EP-04 
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Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Protección Ambiental 

Salud 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 
Educación 
Protección Social 
Otros Asuntos Sociales 

Elaboró: 

(01 GOBIERNO L258.736.710 230.367.974 1.489.104.684 1.489.104.684  L235.251.583 

APROBADO AMPL/(REDUC) MODIFICADO DEVENGADO PAGADO DIFERENCIA 

2 	 3 	 4 	 5 	 6) 	 (7) 

Legislación 
Justicia  
Coordinación de la Política de Gobierno  
Relaciones Exteriores 
Asuntos Financieros y Hacendarios 
Seguridad Nacional 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior  
Otros Servicios Generales 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN) 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(PESOS) 

EGRESOS 

CONCEPTO 

1,258,736,710 	230,367,974 	1489,104684 	1,489,104,684 	1J35 251,583 	 (0) 

DESARROLLO SOCIAL 

DESARROLLO ECONOMICO 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 
Combustibles y Energía  
Minería, Manufacturas y Construcción 
Transporte  
Comunicaciones  
Turismo  
Ciencia, Tecnología e Innovación  
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda  
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Órden 
Saneamiento del Sistema Financiero  
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL DEL GASTO 

onica Chalchy García 
Directora de aneación y Recursos Financieros 

Lic. César Alberto oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo 

La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51, 154y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la que servirá de base 

para la integración de la Cuenta Pública 2023. 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

EP-OS 

IIIM1111111 FJ 

1,258,736,710 	230,367,97 ,489,104,684 1,235,251,583 (0) 

Autorizó: 



Total de Créditos Bancarios 

OTROS INSTRUMENTOS DE DEUDA 

No Aplica; 
o 

o 

o o 	 o 

o o 

o o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Autorizó 
Lic. César Alb o Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ENDEUDAMIENTO NETO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

IDENTIFICACIÓN DE CRÉDITO O INSTRUMENTO 
	

CONTRATACIÓN 
AMORTIZACIÓN 	ENDEUDAMIENTO 

CRÉDITOS BANCARIOS 
	

COLOCACIÓN 
	

NETO 

No Aplica 
o 

o 

o 

o 

O 

O 

o 

o 

o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

0 	1 o 

o o o 

o o 

o o 

o o o 

I Total Otros Instrumentos de Deuda 

Total 

Elaboró: 
Mtra: Mónica Chalchy Garcia 

Directora de Planeación y Recursos 

EP-06 
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Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la que servirá de base para la integración de la Cuenta Pública 2023. 
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Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda 

Total 

Elaboró: 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 

o 
	

o 

o 
	

o 

o 
	

o 

o 
	

o 

o o 

o o 

o 
	

o 

o 
	

o 

o 
	

o 

o 
	

o 

II 

Autorizó:__ 
Lic. César Alb o oyo 4'od 

Secretario Administrativo 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INTERESES DE LA DEUDA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(PESOS)  

IDENTIFICACIÓN DE CRÉDITO O INSTRUMENTO 
	

DEVENGADO 
	

PAGADO 

CRÉDITOS BANCARIOS 

o 

o 

o 

No Aplica 
o o 

o o 

o o 

o o 

o 
	

o 

o 

o 

o 

Total de Intereses de Créditos Bancarios 
	

O 

OTROS INSTRUMENTOS DE DEUDA 

No Aplica 

La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51, 154y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la que servirá de base para la integración de la Cuenta Pública 2023. 

CIUDAD INNOVADORA , 
Y DE DERECHOS.,1 



o Financiamiento 

Amortización de la Deuda 

Financiamiento Neto 

Elaboró: 

Mtra. Mónica Ch 	la 

Directora de Plan 	on y Recursos Financieros 

o 

o o 

o 	 o 

Autorizo 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

CONCEPTO 	 ESTIMADO/APROBADO DEVENGADO 
RECAUDADO/ 

PAGADO 

Ingresos Presupuestarios 1,258,736,710 1,499,104,684 1,489,104,684 

Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1,258,736,710 1,489,104,684 1,489,104,684 

Ingresos del Sector Paraestatal O O 

Egresos Presupuestarios O O o 

Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 0 O 

Egresos del Sector Paraestatal  O O 

Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 1,258,736,710 1,489,104,684 1,489,104,684 

CONCEPTO ESTIMADO/APROBADO 	DEVENGADO 
RECAUDADO/ 

PAGADO 

Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 
	

1,258,736,710 
	

1,489,104,684 
	

1,489,104,684 

Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 
	 o 	 o 

Balance Primario (Superávit o Déficit) 
	

1,258,736,710 
	

1,489,104,684 
	

1,489,104,684 

CONCEPTO ESTIMADO/APROBADO 	DEVENGADO 
RECAUDADO/ 

PAGAD• 

EP-08 
La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51, 154 y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Eiercicio de Recursos de la Ciudad de México, la que servirá de base para la integración de la Cuenta Pública 2023. 
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Y DE DERECHOS C 



Desempeño de las Funciones 

Prestación de Servicios Públicos 
Provisión de Bienes Públicos 
Planeación, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 
Promoción y Fomento 
Regulación y Supervisión 
Funciones de las Fuerzas Armadas (únicamente Gobierno Federal) 
Específicos 
Proyectos de Inversión 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo al Proceso Presupuestario y para mejorar la Eficiencia Institu 

Apoyo a la Función Pública y al Mejoramiento de la Gestión 
Operaciones Ajenas  o Ap 

Compromisos 

Obligaciones de Cumplimiento de Resolución Jurisdiccional 
Desastres Naturales 

Obligaciones 

Pensiones y Jubilaciones 
Aportaciones a la Seguridad Social 
Aportaciones a Fondos de Estabilización 
Aportaciones a Fondos de Inversión y Reestructura de Pensiones 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 

Gasto Federalizado 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
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CIUDAD DE MÉXICO 

24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

EGRESOS 

CONCEPTO 
APROBADO AMPL/(REDUC) MODIFICADO DEVENGADO PAGADO DIFERENCIA 

2 	 3 	 4 	 5 
	

(6) 	 (7) 

PROGRAMAS 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a Reglas de Operación  
Otros Subsidios 

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL DEL GASTO 

Elaboró: 	 Autorizó: 
Mtr 	énica Chalchy García 	 Lic. César Albe 	oyo Rodríguez 

Directora de PI neación y Recursos Financieros 	 Secretario Administrativo 

La información consignada en este reporte es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Gasto, de conformidad a los Artículos 51,154 y 155 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la queservirá de base 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Unidad Responsable de Gasto: 

EJERCIDO APROBADO DEVENGADO MODIFICADO COMPROMETIDO PAGADO 

2) 6) 3) 4) 5) 5) 5) 5) 5) 5) 

o 	Addica 

7) 	 7) 	 7) 	 7) 	 7) 	 7) 	Aly TOTAL URG 

PRESUPUESTO 

(Pesos con dos decimales) 
DESCRIPCIÓN DE ACCIONES REALIZADAS 

AVANCE 

% 

CLAVE 

PROVECTO DE 

INVERSIÓN 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
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PPI PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Elaboró: 	
 

Mtr. • • nica Chalchy García 

Directora e Planeación y Recursos Financieros 

Autorizó: 

  

 

Lic. César A eerto ayo 'o :a - 

Secretario Administrativo 
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24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Unidad Responsable da Gasto: 

2) Programa Presupuestario: 

OBJETIVO 

(4) 

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 

(11) 

NIVEL DE OBJETIVO 

(5) 

NOMBRE DEL INDICADOR 

(3) 

TIPO DE INDICADOR 	MÉTODO DE CÁLCULO 

(4) 	 (7) 

NUMERADOR 	 DENOMINADOR 	DIMENSIÓN A MEDIR 

(8) 	 (0) 	 (10) 

UNIDAD DE MEDIDA 	LÍNEA BASE 	 META ANUAL 	META ALCANZADA 

(12) 	 (13) 	 (14) 	 (15) 

IAPP INDICADORES ASOCIADOS A PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

I ic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo 

  

Olí 
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No Ap ica 

Elaboró: _
101•~'Iík 	

Autorizó: 

Mtra. Mónica Chalchy García 
Directora de Planeación y Recursos Financieros 
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FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1. Descripción de la Evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (ddimmtaaaa): 

1.3 Fecha de término de la evaluación (ddirnmjaaaa): 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre: 	 !Unidad administrativa: 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Instrumentos de recolección de información: 	 • 

Cuestionarios_ Entrevistas_ Formatos_ Otros_ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

2. Principales Hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

2.2.2 Oportunidades: 

2.2.3 Debilidades: 

2.2.4 Amenazas: 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1:  

2:  

3:  No Aplica 4:  

5:  

6:  

7:  

4. Datos de la Instancia evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

4.2 Cargo: 

4.3 Institución a la que pertenece: 

4.4 Principales colaboradores: 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

5.2 Siglas: 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo 	Poder Legislativo_ PoderJudicial_ EnteAutónomo_ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal_ Estatal_ Local_ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 	 !Unidad administrativa: 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1Tipo de contratación: 

6.1.1Adjudicación Directa 	6.1.2 Invitación a tres__ 6.1.3 Licitación Pública Nacional_ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional_6.1.5 Otro: (Señalar)_ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

6.3 Costo total de la evaluación: $ 

6.4 Fuente de Financiamiento: 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

7.2 Difusión en inte net del formato: 

Elaboró: 

   

Autor' ó: 	  

Lic. César Alberto 

Secretario Admin rativo 

    

Mtra. Mónica Chalchy García 

Directora de Planeac' y Recursos Financieros 
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ASM ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

Unidad Responsable del Gasto: 24A000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Evaluación: (2) 

Autorizó: 	
 

01191.111"'  

Elaboró: 
Mtra. Mónica Chalchy García 	 Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 
	

Secretario Administrativo 
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Implementación de los aspectos susceptibles de mejora (3) 

No Aplica 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE  DERECHOS 



GOBTRNO rr LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO FEDERALIZADO Y REINTEGROS 

Unidad Responsable del Gasto: 	24A000 INSTITUTO 

Programa o Fondo 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Destino de los Recursos 
Devengado 

Ejercicio 

Pagado 
Reintegro 

(2) (3) (4) (4) (5) 

I1 r 	A LA  11 I I Ter" immiLikrimw miwii~ 

. 	, 

Total (6) - 

111~/1/2 
- 

Elaboró: Autorizó: 

Mtra. M nica Chalchy García 
	

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Directora de Planeación y Recursos Financieros 
	

Secretario Administrativo 

CIUDAD INNOVADORA 
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